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Anexo A: Costes y beneficios recopilados por la Presidencia según las 

evaluaciones de impacto de la Comisión disponibles 
 

Cuadro 1 Recapitulación de costes estimados para administraciones públicas y empresas de las propuestas de la UE actualmente en negociación en el Consejo (véase el cuadro 3) y de las propuestas 
de la UE con mandato negociado adoptado por el Coreper (véase cuadro 4) (mill. EUR) 

 Costes para las administraciones públicas Costes para las empresas 

 Administrativos De adaptación1 Administrativos De adaptación1 
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Total 118,9-140,2 110,1-235,7 2 081,4-9 153,5 576,2-576,7 1 384,7-1 475,8 678,2-917,2 11 937,8-19 576,7 15 965,4-20 105,9 

Estimación completa 109,7-121,2 86,5-162,8 1 312,1-8 287,9 210,7-211,2 1 336,2-1 354,5 556,3 8 018,3-8 488,3 11 214,8-11 710,6 

Estimación parcial 9,2-19,0 23,6-72,9 769,2-865,6 365,5-365,6 48,5-121,3 121,9-360,9 3 919,5-11 088,4 4 750,6-8 395,3 
 

 
 

 

Cuadro 2 Porcentaje de propuestas con costes estimados para administraciones públicas y empresas 

 Administraciones públicas Empresas 

Impacto estimado en su totalidad 19,0 % 17,9 % 

Impacto estimado parcialmente 22,6 % 19,0 % 

No se estima ningún impacto 3,6 % 7,1 % 

Sin estimación del impacto 54,8 % 56,0 % 
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Cuadro 3 Costes y beneficios de las propuestas de la UE actualmente en negociación en el Consejo (en millones EUR) 

 Título N.º COM EI Costes para las administraciones públicas Costes para las empresas Beneficios 

    Administrativos De adaptación1 Administrativos De adaptación1  
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TOTAL 
 

108,5 78,5 1 818,5-8 884,2 571,7-572,2 1 246,2-1 268,5 309,3 4 404,8-4 504,8 8 464,2-12 242,3  

Consejo de Agricultura y Pesca (AGRIPESCA) 

1 
Materiales de 
reproducción vegetal 

(2023) 414 () — >0 43,0-98,0 >0 — — 0,0 0,0 

Ahorro de costes recurrentes: 
1,7 mill. para las empresas. 
Otros beneficios cuantificables 
887-2 734 mill. anuales. 
Beneficios no cuantificables 
relacionados con el aumento de 
la eficiencia, la flexibilidad, la 
reducción de las pérdidas en la 
silvicultura, un menor acceso al 
mercado, etc. 

2 
Protección de los 
animales durante el 
transporte 

(2023) 770 () — — >0 >0 >0 >0 >0 >0 

Beneficios no cuantificados. Los 
beneficios relacionados con la 
mejora del bienestar animal, el 
aumento de la productividad 
entre operadores (menos 
lesiones y mortalidad animal y 
mayores rendimientos) e 
igualdad de condiciones en el 
mercado interior de la UE. 

3 
Programa escolar de 
la UE 

(2025) 554 —          

4 
Org. común de 
mercados de los 
productos agrarios 

(2025) 553 —          
 

5 
Ayuda UE en el marco 
de la PAC 

(2025) 560 —         
 
 
 

6 
Ayuda de la Unión 
destinada a la política 
pesquera común 

(2025) 559 —         
 
 
 

7 
Estadísticas de pesca 
y acuicultura 

(2025) 435 () 0,0 >0 0,0 >0 0,0 0,0 0,0 0,0 

1,2 mill. de ahorro de costes 
recurrentes para 
administraciones públicas. Ligera 
reducción de las cargas a escala 
de EM y de organizaciones 
internacionales debido a la 
simplificación de los flujos de 
datos. 
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SUBTOTAL AGRIPESCA  0,0 0,0 43,0-98,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0  

Consejo de Competitividad (COMPET) 

8 
Productos 
fitosanitarios 

(2023) 231, 
(2023) 221, 
(2023) 222, 
(2023) 223 

() 1,8 — 0,0 1,4 — — >0 >0 

Los beneficios directos incluyen 
un ahorro de costes de 27,6 mill. 
Ahorros 
para titulares de CCP, 
solicitantes de CCP, fabricantes 
de genéricos/biosimilares y 
sector sanitario. 

9 
Asociaciones 
transfronterizas 
europeas 

(2023) 516 () — 0,1 0,0 0-0,1 — — >0 >0 

Ahorro de costes de 
asesoramiento externo de 
1 100 millones para las 
empresas. 

10 
Morosidad en las 
operaciones 
comerciales 

(2023) 533 () — — 637,2-672,2 >0 2,2 — 0,0 243,0 

Ahorro de costes de 
12 700 millones. Otros 
beneficios: mayores elementos 
disuasorios contra la morosidad 
mediante pago automático de 
intereses y compensaciones, 
mayor previsibilidad del flujo de 
tesorería y acceso más fácil de 
pymes a la formación en materia 
de financiera y de gestión de 
créditos. 

11 
Reglamento de la UE 
sobre el Ámbito 
Espacial 

(2025) 335 () 4,4 >0 0 0 — >0 83,6 2,9-3,2 

Ahorro de costes recurrentes de 
994 mill. para empresas. Otros 
beneficios: aumento de eficiencia 
operativa relacionada con 
reducción de la generación de 
desechos espaciales y los 
riesgos de ciberseguridad, 
aumento de cuota de mercado 
de la UE de empresas que 
aplican medidas 
incentivadoras/etiquetas de 
seguridad y aumento de la 
competitividad. Asimismo, 
mejorarían el comportamiento 
ambiental y la sostenibilidad en 
el sector espacial. 

SUBTOTAL COMPET  6,2 0,1 637,2-672,2 1,4-1,5 2,2 0,0 83,6 245,9-246,2  

 

 

 
 
 
 
 

Consejo de Asuntos Económicos y Financieros (ECOFIN) 
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12 
Estadísticas sobre 
bienes inmuebles 

(2025) 100 —         
 
 

 

13 
Imposición de los 
productos energéticos 
y de la electricidad 

(2021) 563 () — — — — — — — — 

No se cuantifican los ahorros de 
costes. Beneficios directos: 
reducción de emisiones, +22 % 
de ingresos fiscales de la UE de 
aquí a 2035, mayor equidad y 
armonización en todos los EM y 
mayor coherencia con políticas 
más amplias de la UE en materia 
de clima y energía. 

14 
Uso indebido de 
sociedades fantasma a 

efectos fiscales 

(2021) 565 () — — 0,8 2,0 — — >0 0,0 

Los beneficios no se cuantifican. 
Beneficios cualitativos: reducción 
de costes de adaptación y costes 
administrativos para las 
administraciones nacionales y 
regionales. 

15 

Intereses a efectos del 
impuesto sobre la 
renta de las 
sociedades 
(bonificación para la 
reducción del sesgo en 
favor del 
endeudamiento) 

(2022) 216 () — — >0 >0 — — >0 >0 

Los beneficios no se cuantifican. 
Beneficios cualitativos: 
tratamiento fiscal más justo de 
los fondos propios y la deuda, 
mayor armonización del 
mercado, menor carga de 
cumplimiento, mayor estabilidad 
financiera y mayor 
competitividad. 

16 Euro digital (2023) 369 () — — 0,0 0,0 — — >0 3 125,0-6 650,0* 

Los beneficios no se cuantifican. 
Beneficios cualitativos: mayor 
estabilidad financiera y confianza 
en el sistema monetario, más 
opciones de pago y mayor 
competencia, mayor privacidad e 
inclusión financiera, mayor 
integración del mercado y una 
huella ecológica potencialmente 
menor en comparación con el 
efectivo. 

* Obsérvese que, según la evaluación de impacto de la Comisión, los valores de 2 500-5 400 mill. EUR reflejan la EI de los costes de adaptación del sistema de pagos inmediatos y se utilizan como valores sustitutivos, no como verdaderas 
estimaciones de costes del euro digital 

17 
Sistema de imposición 
en la sede destinado a 
pymes 

(2023) 528  4,0  0,0 20,0 60,0-78,0 — 0,0 332,0-428,0 

 
Ahorro de costes recurrentes de 
1 300-3 400 mill. para empresas. 
Beneficios: se estima que el PIB 
de la UE aumentará al año entre 
19 000 y 61 000 mill. por 
aumento de la productividad. 

18 
Marco para el 
impuesto sobre 
sociedades 

(2023) 532, 
(2023) 529 

() — — >0 297,0 5,0-9,0 — 0,0 15,0-29,0 

 
Ahorro de costes recurrentes de 
53-102 mill. para empresas. 
Beneficios: a largo plazo, de la 
compensación transfronteriza de 
pérdidas: el PIB de la UE podría 
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ser un + 0,1 % superior frente al 
statu quo para multinacionales 
con un volumen de negocios 
superior a 750 mill. EUR y a las 
normas armonizadas de la UE 
sobre amortización fiscal: el PIB 
podría ser aprox. un +0,04 % 
superior para todas las 
multinacionales. 

19 
Revisión de la 
Directiva sobre 
Fiscalidad del Tabaco 

(2025) 580  1,4 0,3 0,0 19,3 1,3 0,8 6,4 9,1 

Ahorro de costes recurrentes: 
85 000 mill. para 
administraciones públicas. 
Ingresos por impuestos 
especiales de 14 000 mill. EUR. 
Los ahorros proceden de: (1) los 
gastos ocasionados por las 
enfermedades causadas por el 
tabaquismo; (2) el valor de la 
producción perdida debido a la 
reducción del tiempo de trabajo; 
(3) mortalidad temprana por 
enfermedades relacionadas con 
el tabaquismo; (4) pérdidas de 
productividad. 

20 
Marco de titulización 
de la UE 

(2025) 825 () >0 — >0 >0 7,0 33,0 — — 

Ahorro de costes recurrentes de 
310 mill. para empresas. 
Beneficios: 
mejora de sensibilidad al riesgo y 
eliminación de obstáculos 
prudenciales a las inversiones en 
los tramos más seguros de la 
titulización no STS por parte de 
aseguradoras, lo que da lugar a 
una reducción de los requisitos 
de capital de alrededor de 
5 900 mill. 

SUBTOTAL ECOFIN  5,4 0,3 0,8 338,3 73,3-95,3 33,8 6,4 3 481,1-7 116,1  

 

Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores (EPSCO) 

21 

 
Igualdad de trato entre 
las personas 
 

(2008) 426 () — — 0,0 0,0 — — — — 
No se cuantifican los beneficios 
relacionados con la reducción de 
la discriminación. 

22 

Apoyo a los 
trabajadores que se 
enfrentan a la pérdida 
del puesto de trabajo 
por reestructuración 
 

(2025) 140 —          

23 
Reglamento de 
Medicamentos 
Esenciales 

(2025) 102 
COD 

—          
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24 

Sexta revisión de la 
Directiva sobre los 
agentes carcinógenos, 
mutágenos y 
reprotóxicos 

(2025) 418 () — 0,1 46,9 18,7 78,5 — 3 356,0-3 456,0 511,0 

Ahorro de costes para empresas 
de 7 mill. debido a reducción de 
enfermedades relacionadas con 
el trabajo y costes asociados. 
Ahorro de costes para las 
administraciones públicas de 
26,7 mill. gracias a la reducción 
de los gastos sanitarios. 

SUBTOTAL EPSCO  0,0 0,1 46,9 18,7 78,5 0,0 3 356,0-3 456,0 511,0  

Consejo de Medio Ambiente (ENV) 

25 

Simplificación de 
determinados 
requisitos y 
procedimientos para 
los productos químicos 
 

(2025) 531 —         
 
 
 

26 
Marco para lograr la 
neutralidad 
climática 

(2025) 524 —         
 
 
 

SUBTOTAL ENV           

Consejo de Asuntos Exteriores (CAE) 

27 
Programa para la 
Industria de Defensa 
Europea 

(2024) 150 —          
 

SUBTOTAL CAE           

Consejo de Asuntos Generales (CAG) 

28 
Normas financieras 
aplicables al 
presupuesto general 

(2022) 184 —          

29 

Transparencia en la 
representación de 
intereses en el 
mercado interior 

(2023) 637  — — 0,6-1,4 0,0 0,6-0,9 — — 71,3-214,1 

 
Los beneficios no se cuantifican. 
Beneficios cualitativos para las 
administraciones públicas: mayor 
conocimiento y comprensión del 
mercado de las actividades de 
representación de intereses 
llevadas a cabo en nombre de 
terceros países debido a mayor 
transparencia. Beneficios 
cualitativos para las empresas: 
condiciones de competencia 
equitativas y mayor seguridad 
jurídica para las actividades de 
representación de intereses en 
nombre de terceros países. 

30 
Paquete ómnibus: 
defensa 

(2025) 821 —         
 
 

 

31 Fondo de CNR (2025) 565 () — — — — — — — — 
 

Los beneficios no se cuantifican. 
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Beneficios cualitativos: reducción 
de costes de adaptación y costes 
administrativos para acceder a 
fondos de la UE. Aumento de la 
eficiencia de los recursos 
presupuestarios de la UE. 

SUBTOTAL CAE  0,0 0,0 0,6-1,4 0,0 0,6-0,9 0,0 0,0 71,3-214,1  

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) 

32 
Protección de los 
adultos 

(2023) 280 () — — 5,3 7,9 — — — — 

 
Los beneficios no se cuantifican 
para empresas y 
administraciones. Reducción de 
los costes totales de 2 600 mill. 
para adultos vulnerables y sus 
representantes. 
 

33 
Derechos de las 
víctimas 

(2023) 424  0,0 0,0 605,0-7 580,0 0,5-1,0 — — 0,0 0,0 

Beneficios para el sector público: 
los procedimientos de 
compensación racionalizados, 
valorados entre 685 y 3 219 mill., 
minimizan los procesos civiles 
paralelos y mejoran la eficiencia 
general del sistema. 

34 
Tráfico ilícito de 
migrantes y trata de 
seres humanos 

(2023) 754 —         

 
 
 
 

 

35 
Credenciales de viaje 
digitales 

(2024) 670 () — — >0 54,0 — — 0,0 0,0 

Beneficios cualitativos para las 
administraciones públicas: uso 
armonizado de credenciales de 
viaje en todas las fronteras 
exteriores de la UE, lo que 
mejorará la seguridad, agilizará 
las inspecciones fronterizas y 
generará beneficios económicos 
potencialmente sustanciales 
mediante ahorro de recursos y 
reducción de tiempos de espera. 
Previamente, los tiempos de 
espera se valoran entre 97,9 y 
1 270 mill. 

36 

Sistema para el 
retorno de nacionales 
de terceros países en 
situación irregular 
 

(2025) 101 —         

 

37 
Procedimientos de 
insolvencia 

(2025) 40 —         

SUBTOTAL JAI  0,0 0,0 610,3-7 585,3 62,4-62,9 0,0 0,0 0 0  

Consejo de Transporte, Telecomunicaciones y Energía (TTE) 
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38 
Marco para el 
transporte intermodal 
de mercancías 

(2023) 702  — — 300,0 0,0 0,3 — — 0,3 

Ahorro de costes recurrentes de 
172 mill. para empresas y de 
0,1 mill. para administraciones 
públicas. El ahorro de costes 
está relacionado con los 
procedimientos simplificados 
gracias al uso de plataformas de 
información electrónica relativa al 
transporte de mercancías IETM. 

39 
Eliminación gradual de 
las importaciones de 
gas natural ruso 

(2025) 828 —          

40 

Emisiones de gases 
de efecto invernadero 
de los servicios de 
transporte 

(2023) 441 () — 0,0 0,1 0,1 0,0 — 24,0 900,1 

Ahorro de costes recurrentes de 
92 mill. para empresas. Los 
proveedores de servicios de 
transporte obtienen beneficios 
gracias a opciones de transporte 
más sostenibles que permiten 
ahorrar costes energéticos. 
Principalmente debido a la 
mejora de la comparabilidad de 
los datos sobre los que los 
pasajeros pueden tomar 
decisiones con conocimiento de 
causa. 

41 
Vehículos de carretera 
en circulación 

(2023) 445  0,7 — 168,0 102,7 — — 84,0 0,0 

Ahorro de costes recurrentes 
para las administraciones 
públicas nacionales de 
5 200 mill., expresado como 
valor actual para el período 
2025-2050. Ahorro total de 
costes para los operadores de 
transporte por carretera de 
47 200 mill., expresado como 
valor actual para el período 
2025-2050. 

42 

Derechos de los 
viajeros en el contexto 
de los viajes 
multimodales 

(2023) 752, 
(2023) 753, 
(2023) 182 

 0,1 — 1,2 0,0 3,8 57,5 13,4 54,5 

Ahorro de costes recurrentes de 
3,1 mill. para administraciones 
públicas (2,4 mill. para 
empresas) debido al 
cumplimiento y al ahorro de 
costes por molestias 
ocasionadas para las 
administraciones públicas 
nacionales, los transportistas y 
los intermediarios. Beneficios 
cualitativos: unas condiciones de 
competencia más equitativas 
para las empresas y que las 
administraciones nacionales 
estén mejor equipadas para 
llevar a cabo sus tareas. 

43 SIF (2024) 33  — — 3,0 18,3 — — 0,0 0,0 
Ahorro de costes administrativos 
recurrentes de 1,2 mill. para 
administraciones públicas. 
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Ahorro de costes de 4,3 mill. 
para empresas, debido al ahorro 
de costes administrativos y de 
adaptación para los operadores 
de buques, y ahorro de costes de 
adaptación para los proveedores 
de servicios de software de los 
SIF. 
 

44 

Paquete sobre la 

inspección técnica de 
vehículos 

(2025) 179, 
(2025) 180 

 96,3 77,9 7,4 29,7 1 087,5 218,0 837,5 3 200,0 

Ahorro de costes recurrentes de 
209,2 mill. para administraciones 
públicas y de 117,2 mill. para 
empresas. 
Beneficios cualitativos: se evita 
el fraude en los 
cuentakilómetros, aumento del 
empleo para inspecciones 
técnicas periódicas e 
inspecciones en carretera, 
mejora del funcionamiento del 
mercado interior y mejora de la 
digitalización de los procesos de 
inspección técnica. 

SUBTOTAL TTE  97,0 78,0 479,6 150,8 1 091,6 275,5 958,9 4 154,9    
 

 
 
1) Los costes de adaptación se definen como los costes totales menos los costes administrativos. «EI» hace referencia a las evaluaciones de impacto de la Comisión. «COM #» hace referencia al número de la Comisión asociado a la propuesta. 

 significa que hay informes de EI que acompañan a la propuesta con una estimación completa de los costes 

() significa que hay informes de EI que acompañan a la propuesta con estimación parcial de los costes o con costes no estimados 

- significa que la propuesta no va acompañada de ningún informe de EI 

Valores redondeados al decimal más próximo. 
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Cuadro 4 Recapitulación de costes de las propuestas de la UE con mandato de negociación adoptado por Coreper (mill. EUR) 

 Título N.º COM EI Costes para las administraciones públicas Costes para las empresas Beneficios 

   
 

Administrativos De adaptación1 Administrativos De adaptación1  
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TOTAL 
 

10,4-31,7 31,6-157,2 262,9-269,3 4,5 138,5-207,3 368,9-607,9 7 533,0-15 071,9 7 501,2-7 863,6  

Consejo de Agricultura y Pesca (AGRIPESCA) 

1 
Bienestar de los perros y 
los gatos y su 
trazabilidad 

(2023) 769 —          

2 

Prácticas comerciales 
desleales en las 
relaciones entre 
empresas en la cadena 
de suministro agrícola y 
alimentario 

(2024) 576 —          

3 
Agricultores en la cadena 
de suministro alimentario 

(2024) 577 —          

4 Paquete vitivinícola (2025) 137 —          

5 

 
Vegetales obtenidos con 
determinadas nuevas 
técnicas genómicas 
 

(2023) 411 () — — 0,0 >0 >0 0,0 >0 0,0 

 
Ahorro de costes recurrentes: 1,4-
2,1 mill. para las administraciones 
públicas y 99,5-163,5 mill. para las 
empresas. 
Beneficios: se espera que las NTG 
aumenten los rendimientos entre un 
9 y un 16 % (2030-35), a lo que 
cabe añadir entre 244 y 2 700 mill. 
anuales. La mejora vegetal es más 
rápida y barata. Evita las pérdidas 
comerciales debidas a la presencia 
accidental de OMG no autorizados. 
Los costes de producción se 
reducen: −80 % uso de plaguicidas, 
−4 % necesidades de fertilizantes y 
−3,1 % emisiones de GEI. 
 

6 

Reglamento sobre el 
Material Forestal de 
Reproducción 

Véase el n.º (2023)414 
en el cuadro 3. 

(2023) 415 ()          
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SUBTOTAL AGRIPESCA   0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0  

Consejo de Competitividad (COMPET) 

7 
Concesión de licencias 
para la gestión de crisis 

(2023) 224 () 0,0 0,0 >0 >0 0,0 0,0 >0 0,0 

 
Los beneficios no se monetizan. 
Beneficios cualitativos: 
(1) el acceso a bienes esenciales 
en tiempos de crisis para 
ciudadanos y empresas de la UE; 
(2) ahorro para titulares de patentes 
y fabricantes que gastan un 80 % 
menos de recursos en caso de 
crisis fronteriza; (3) ahorro para 
administraciones de los EM por 
disminución del coste de llevar a 
cabo las negociaciones de 
concesión de licencias obligatorias, 
ya que los recursos se compartirían 
a escala de la UE. 

 

8 
Resolución de litigios en 
línea en materia de 
consumo 

(2023) 649  0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 38,6 0,0 

 

Ahorro de costes: 0,5 mill. para 
administraciones públicas y 
634 mill. para empresas. 
Beneficios: 33 mill. anuales por 
reducción del perjuicio para los 
consumidores. 

 

9 
Protección de los 
viajeros más eficaz 

(2023) 905 () 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 >0 6,5 

 

No se cuantifican los beneficios 
para administraciones públicas y 
empresas. Beneficios: Reducción 
del perjuicio para los consumidores 
de 168,8 mill. anuales. Introducción 
de un fondo voluntario de crisis a 
escala nacional. 

 

10 

Directiva sobre 
información corporativa 
en materia de 
sostenibilidad 

(2025) 81 —          

11 
Declaración de 
desplazamiento de 
trabajadores (2024) 531 

—          

SUBTOTAL COMPET   0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 38,6 6,5  

Consejo de Asuntos Exteriores (CAE) 

12 
Control de las 
inversiones extranjeras 

(2024) 23 —         
 
 
 

SUBTOTAL CAE   — — — — — — — —  
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Consejo de Asuntos Económicos y Financieros (ECOFIN) 

13 
Reforma aduanera y 
liquidación del IVA sobre 
las importaciones 

(2023) 258, 
(2023) 262 

() 0,0 0,0 0,0 0,0 >0 >0 >0 >0 

Ahorro de costes para 
administraciones públicas: 22,1 mill. 
Beneficios cuantitativos: 
13 000 mill. por supresión del 
umbral de 150 €. Beneficios 
cualitativos: abordar mejor la 
pérdida de ingresos, mejora de 
seguridad, de capacidad 
estratégica, de mercado único y de 
sostenibilidad. 

14 
Estrategia de inversión 
minorista 

(2023) 278, 
(2023) 279 

() 0 0 >0 >0 21,3-90,1 13,0-252,0 — 58,0-69,0 

No se cuantifican los ahorros de 
costes y beneficios. Beneficios 
cualitativos: mejora de la calidad 
del asesoramiento financiero, 
mayor transparencia sobre los 
costes, el rendimiento y el perfil 
ASG de los productos de inversión, 
mejor comprensión de los 
productos de inversión, menor 
riesgo de información engañosa, 
eliminación de productos con 
escasa rentabilidad debido a costes 
indebidos, mayor acceso a los 
instrumentos financieros, mayores 
competencias de las ANC, una 
supervisión transfronteriza más 
eficaz y mejores mecanismos de 
reclamación. 

15 

Mitigación más rápida y 
más segura de las 
retenciones en origen 
practicadas en exceso 

(2023) 324 () 4,5-14,3 23,1-72,2 0,0 0,0 13,0 75,9 0,0 0,0 

Ahorro de costes para empresas: 
5 200 mill. 
Beneficios cualitativos: las 
administraciones tributarias se 
beneficiarán de la comunicación de 
información que podrán utilizar con 
sus sistemas nacionales a efectos 
de evaluación de riesgos. 

16 
Acceso a los datos 
financieros 

(2023) 360  0,0 5,4 5,4 0,0 0,0 18,5 147,2-465,2 2 203,5-2 403,5 

No se cuantifican los ahorros de 
costes. Beneficios: repercusiones 
directas en la economía de los 
datos financieros de la UE del 
orden de 663-2 000 mill. al año. 
Aumento anual del PIB de la UE de 
4 600-12 400 mill. 

17 
Servicios de pago y 
dinero electrónico 

(2023) 366, 
(2023) 367 

() 0,0 0,0 28,0-30,0 >0 0,0 0,0 123,0 252,0-288,0 

Ahorro no cuantificado para 
entidades de pago y entidades de 
dinero electrónico. Beneficios: 
reducción del fraude en ingeniería 
social (323 mill. al año) y aumento 
de derechos e información de los 
consumidores, lo que se traduce en 
un mayor nivel de reembolso por 
parte de los PSPGC por 
operaciones autorizadas 
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fraudulentas (hasta 1 000 mill. a 
escala de la UE). 

 

18 
Cooperación 
administrativa en el 
ámbito de la fiscalidad 

(2022) 707 
 0,2-11,7 1,5-77,8 — — 22,6 259,0 — — 

 

Ahorro de costes positivo pero no 
cuantificado para empresas. 
Beneficios cuantificados: hasta 
2 400 mill. en ingresos fiscales 
adicionales, debido a un mayor 
acceso a la información que facilita 
la aplicación de la legislación fiscal. 
Beneficios no cuantificados: mayor 
transparencia fiscal y, por tanto, 
mayor seguridad jurídica y una 
fiscalidad más justa para los 
usuarios de criptoactivos. Los 
proveedores de servicios se 
beneficiarán de unos requisitos de 
comunicación homogéneos en toda 
la UE. 

 

19 

Certificado de exención 
del impuesto sobre el 
valor añadido en formato 
digital 

(2024) 278, 
(2024) 279 —          

20 
Administrativos 
cooperación en el ámbito 
de la fiscalidad 

(2024) 497 —          

SUBTOTAL ECOFIN   4,7-26,0 30,0-155,4 33,4-35,4 0,0 56,9-125,7 366,4-605,4 270,2-588,2 2 513,5-2 760,5  

Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores (EPSCO) 

21 
Medicamentos de uso 
humano 

(2023) 192, 
(2023) 193  0,0 0,0 158,0 0 1,3 0,0 100,3 0,0 

 

Ahorro de costes para 
administraciones públicas/sistemas 
sanitarios: 744 mill. Beneficio bruto 
para las empresas farmacéuticas 
de 195 mill. anuales. 

 

22 
Comité de Empresa 
Europeo 

(2024) 14 () — — >0 >0 — — 59,6-169,8 15,1-73,5 

 

Ahorro de costes para 
administraciones públicas sin 
cuantificar. Beneficios cualitativos: 
acuerdos de CEE más claros y 
completos, mejora del equilibrio de 
género de los CEE, mejora del 
diálogo social en las empresas a 
escala de la Unión, mejora de la 
seguridad jurídica, aplicación más 
eficaz mediante sanciones y vías 
de recurso, aumento marginal de 
los ingresos de los EM. 
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23 
Condiciones de trabajo 
de los trabajadores en 
prácticas 

(2024) 132 () 0,0 0,0 1,2 >0 0,0 0,0 3 653,3-10 712,0 46,0 

Sin ahorro de costes. Beneficios: 
repercusión positiva en los ingresos 
fiscales y el nivel de las 
cotizaciones a la seguridad social 
estimado en 2 800-8 400 mill. 
Beneficios cualitativos: 
competencia más leal en el 
mercado, una mejor adecuación 
entre la oferta y la demanda en el 
mercado laboral y un mayor 
porcentaje de retención. 

24 
Sistemas de seguridad 
social 

(2016) 815 () — — — — — — 0,0 0,0 

 

No se cuantifican los ahorros de 
costes y beneficios. Beneficios 
cualitativos: normas y coordinación 
más claras, reducción de 
controversias, procedimientos 
simplificados y reducción de costes 
administrativos y jurídicos a largo 
plazo. 

SUBTOTAL EPSCO   0,0 0,0 159,2 0,0 1,3 0,0 3 813,2-10 982,1 61,1-119,5  

Consejo de Medio Ambiente (ENV) 

25 
Directiva sobre 
Alegaciones Ecológicas 

(2023) 166 () 0,0 0,0 1,6-2,0 0,3 0,0 0,0 318,0-370,0 3 243,0-3 300,0 

Sin cálculo de ahorro de costes. 
Beneficios: 80-103 mill. expresado 
como valor actual para el período 
2024-2040 debido a reducción de 
emisiones de CO2. 

26 Política de aguas (2022) 540 () >0 >0 51,0-55,0 >0 >0 >0 >0 >0 

Ahorro de costes positivo pero no 
cuantificado para empresas y 
administraciones públicas. Múltiples 
beneficios no cuantificados debidos 
a la mejora de la calidad de las 
aguas subterráneas y superficiales. 

27 Diseño de vehículos (2023) 451 
 5,4 1,4 16,6 0 80,3 2,5 3 093,0 690,0 

Ahorro de costes no cuantificado 
para empresas. Beneficios 
cuantificados: 5 200 mill. de aquí a 
2035 en ingresos. Beneficios no 
cuantificables: reducción de las 
emisiones de contaminación 
atmosférica, mayor calidad de 
materiales reciclados, etc. 

SUBTOTAL ENV   5,4 1,4 69,2-73,6 0,3 80,3 2,5 3 411,0-3 463,0 3 933,0-3 990,0  

Consejo de Asuntos Generales (CAG) 

28 
Revisión intermedia de la 
política de cohesión 

(2025) 123, 
(2025) 164 —          

29 

Eficiencia de la garantía 
de la UE y simplificación 
de los requisitos de 
información 

(2025) 84 —          
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30 
Paquete de simplificación 
para la agricultura 

(2025) 236 —          

31 

Paquete ómnibus IV: 
diligencia debida en 
materia de pilas o 
baterías 

(2025) 258 —          

32 
Paquete ómnibus IV: sin 
papel 

(2025) 503 —          

33 
Paquete ómnibus IV: 
pequeñas empresas de 
mediana capitalización 

(2025) 501, 
(2025) 502 —          

SUBTOTAL CAE   — — — — — — — —  

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) 

34 

Armonización de 
determinados aspectos 
de la legislación en 
materia de insolvencia 

(2022) 702 () 0,3 0,3-0,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 >0 

1 900 mill. de ahorro de costes para 
administraciones públicas. 
Beneficios: 4 900 mill. debido a un 
mayor valor de recuperación, de los 
cuales 1 900 mill. se deben al 
ahorro de costes jurídicos derivado 
de simplificación de los 
procedimientos de insolvencia para 
los acreedores, el sector público y 
los hogares. 

35 

Normas procedimentales 
adicionales en lo que se 
refiere a la garantía del 
cumplimiento 

(2023) 348 —          

36 
Ayuda a la entrada, a la 
circulación y a la 
estancia irregulares 

(2023) 755 —          

SUBTOTAL JAI   0,3 0,3-0,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0  

Consejo de Transporte, Telecomunicaciones y Energía (TTE) 

37 

Condiciones para la 
resolución y la 
financiación de la medida 
de resolución 

(2023) 225, 
(2023) 226 
(2023) 227, 
(2023) 228, 
(2023) 229 

() — — >0 >0 — — >0 >0 

No se cuantifican ni el ahorro de 
costes ni los beneficios, que 
incluyen mayor seguridad jurídica, 
armonización y simplificación de 
determinadas normas, uso más 
eficiente de los fondos de los SGD 
en la gestión de los bancos en 
situaciones de crisis y refuerzo de 
la confianza de los depositantes. 

38 
Agencia Europea de 
Seguridad Marítima 

(2023) 269 —         
 

39 
Compensación y 
asistencia a los 
pasajeros aéreos 

(2013) 130 () — — — — — — — — 

No se dispone de una evaluación 
cuantificada. Una serie de 
beneficios cualitativos y ahorros de 
costes relacionados con la 
reducción de los costes de 
explotación, los costes de 
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aplicación, el comportamiento de 
las empresas y la competitividad de 
las compañías aéreas de la UE. 

40 
Capacidad de 
infraestructura ferroviaria 

(2023) 443  0,0 0,0 1,1 4,2 0,0 0,0 0,0 987,1 

0,5 mill. para administraciones 
públicas y 39 mill. para empresas. 
Beneficios para empresas 
ferroviarias: 3 200 mill. 

SUBTOTAL TTE   0,0 0,0 1,1 4,2 0,0 0,0 0,0 987,1  
 

 
1) Los costes de adaptación se definen como los costes totales menos los costes administrativos. «EI» hace referencia a las evaluaciones de impacto de la Comisión. «COM #» hace referencia al número de la Comisión asociado a la propuesta. 

 significa que hay informes de EI que acompañan a la propuesta con una estimación completa de los costes 

() significa que hay informes de EI que acompañan a la propuesta con estimación parcial de los costes o con costes no estimados 

- significa que la propuesta no va acompañada de ningún informe de EI 

Valores redondeados al decimal más próximo. 
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